
Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (15/01/2020)

Primera Autonómica - 1 - 1º - Jornada 15

Encuentro Iruña - Infanzones: tras el escrito presentado por el C.D. Infanzones, el Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva acuerda imponer al club visitante una sanción económica por conducta contraria al buen orden deportivo por 

los incidentes redactados por el colegiado en el acta arbitral, en aplicación del artículo 64 de las Normas de Disciplina 
Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol.

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

VILLANUEVA AZCONA, Pablo C.A. Artajones Suspensión: 1 Part.

ANSO LOPEZ, Andres C.D. Alesves Suspensión: 1 Part.

BIDEGAIN AIZPUN, Aitor C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

GUEMBE NICOLAY, Eduardo C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

MALO MIÑARRO, Eder C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

EZCURRA HUALDE, Ivan C.A. Artajones Suspensión: 1 Part.

URIZ ESLAVA, Julen C.D. Cantolagua Suspensión: 1 Part.

CANELA MARTINEZ, Sergio C.D. Idoya Suspensión: 1 Part.

ERASO ZABALEGUI, Javier C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

MELER USTES, Iñigo C.D. Iruña Suspensión: 1 Part.

DRONDA FRESNO, Javier C.D. Zarramonza Suspensión: 1 Part.

GIL OTEIZA, Josu C.D. Zarramonza Suspensión: 1 Part.

ITURGAIZ ECHEVERRIA, Pablo C.D. Zirauki Suspensión: 1 Part.

ZUGASTI ELORZ, Josu C.D. Zirauki Suspensión: 1 Part.

SARASATE IBARROLA, Raul F.C. Bidezarra Suspensión: 1 Part.

OIZ CORCUERA, Julen U.C.D. Burlades "B" Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

PINHO ALEIXO VEIROS, Pedro Miguel C.D. Infanzones Suspensión: 2 Part.

PASCAL OSIA, Asier U.C.D. Burlades "B" Suspensión: 1 Part.

Producirse de manera violenta con ocasión del juego ó como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que la acción origine 
riesgo pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas. (Art. 76.h)

DIAZ RODRIGUEZ, Iñaki (Ent.) C.D. Erriberri Suspensión: 3 Part.
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Primera Autonómica - 1 - 1º - Jornada 15

Encuentro Iruña - Infanzones: tras el escrito presentado por el C.D. Infanzones, el Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva acuerda imponer al club visitante una sanción económica por conducta contraria al buen orden deportivo por 

los incidentes redactados por el colegiado en el acta arbitral, en aplicación del artículo 64 de las Normas de Disciplina 
Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol.

Otros acuerdos:

conducta sea contraria al buen orden deportivo cuando se califique como grave. (Art. 64)

C.D. Infanzones C.D. Infanzones Sanción Económica

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

BIDEGAIN AIZPUN, Aitor C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

ERASO ZABALEGUI, Javier C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

GUEMBE NICOLAY, Eduardo C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.
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Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (15/01/2020)

Regional Preferente - 1 - 1º - Jornada 14

Encuentros:

- Lagunak / San Miguel: visto el escrito presentado por el club local, el Comité de Competición y Disciplina Deportiva 
acuerda no abrir expediente sancionador y estimar la alegación presentada por la S.D. Lagunak.

- Beti Casedano / Itaroa Huarte: visto el escrito presentado por el club local y tras la rectificación llevada a cabo por el 
colegiado del encuentro, el Comité de Competición y Disciplina Deportiva acuerda no abrir expediente sancionador y 

estimar la alegación presentada por el C.D. Beti Casedano.

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

ALVAREZ MARTINEZ, Ruben (Ent.) Doneztebe F.T. Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

SUESCUN CORCHETE, Iñigo C.F. Beriain Suspensión: 1 Part.

Insultar, ofender, amenazar o provocar a otro, siempre que no se realice con ánimo agresivo ni constituya falta más grave. (Art. 76.b)

HUALDE ZARATIEGUI, Ignacio J.D. San Jorge Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

MURGUIONDO MUNDIÑANO, Iosu (Ent.) C.D. Etxarri Aranatz Suspensión: 2 Part.

Regional Preferente - 1 - 2º - Jornada 14

Encuentro Muskaria / Lodosa: ante la incomparecencia al encuentro del Árbitro Asistente D. Iván de la Fuente Velado, el 
Comité de Competición y Disciplina Deportiva acuerda sancionarle con dos semanas de suspensión por incumplimiento de 
sus obligaciones en aplicación del artículo 65.3 de las Normas de Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol.

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

VALLEJO ULLATE, David C.D. Cabanillas Suspensión: 1 Part.

AZPILICUETA SAN JUAN, Sergio C.D. Lerines Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

TOBARUELA PEREZ, Jesus C.A.Santacara Suspensión: 1 Part.
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Regional Preferente - 1 - 2º - Jornada 14

Encuentro Muskaria / Lodosa: ante la incomparecencia al encuentro del Árbitro Asistente D. Iván de la Fuente Velado, el 
Comité de Competición y Disciplina Deportiva acuerda sancionarle con dos semanas de suspensión por incumplimiento de 
sus obligaciones en aplicación del artículo 65.3 de las Normas de Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol.

EZPELETA CIRAUQUI, Sergio C.D. Azkoyen Suspensión: 1 Part.

BORDONABA GIL, Aner C.D. Buñuel Suspensión: 1 Part.

CERDÁN OSÉS, Jesús C.D. Buñuel Suspensión: 1 Part.

GONZALEZ GONZALEZ, Mario C.D. Cabanillas Suspensión: 1 Part.

ROMERO REDONDO, Alberto C.D. Cabanillas Suspensión: 1 Part.

PÉREZ JIMÉNEZ, Mateo C.D. Larrate Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

SAENZ SARABIA, Ivan C.D. San Adrian Suspensión: 1 Part.

Producirse de manera violenta con ocasión del juego ó como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que la acción origine 
riesgo pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas. (Art. 76.h)

MIÑES GUIRAL, Daniel C.D. Cortes "B" Suspensión: 3 Part.

Página 2 de 2
15/01/2020 13:11:11 [FC:15/01/2020 13:11:10]



Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (15/01/2020)

Primera Regional - Liga - 1º - Jornada 17

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

ESCOBES NAVARRETE, Luis C.F. Beriain "B" Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

MINDEGIA CHIVITE, Mikel C.D. Castillo de Tiebas Suspensión: 1 Part.

ARMENDARIZ URSUA, Iñaki C.D. Gares "B" Suspensión: 1 Part.

ZAPATA ECHEVERRIA, Pablo C.F. Beriain "B" Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

ALBIZU ECHECHIPIA, Jon C.D. Gares "B" Suspensión: 1 Part.

Otros acuerdos:

Actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos. (Art. 59.b)

C.D. Soto-Ibarbaso C.D. Soto-Ibarbaso Sanción Económica

Primera Regional - Liga - 2º - Jornada 14

Encuentros Liceo Monjardín / Doneztebe y Amaya / Universidad de Navarra: ante la suspensión de los encuentros el 
pasado día 14 de diciembre, el Comité de Competición y Disciplina Deportiva acuerda que los clubes deberán ponerse de 
acuerdo en la nueva fecha de celebración, debiendo comunicar a esta Federación día y hora antes del próximo martes día 
21 de enero, no pudiendo disputarse dicho encuentro más tarde del 31 de enero. En caso de no dar una nueva fecha, será 

el Comité de Competición y Disciplina Deportiva quien lo señale.

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

UGALDE LARRAZ, Eneko Berriozar C.F. Suspensión: 1 Part.

MORENO RODRIGUEZ, Asier C.D. Amaya Suspensión: 1 Part.

LETONA MARQUINEZ, Esteban S.D. Alsasua Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

ONIEVA VILCHES, Julen Berriozar C.F. Suspensión: 1 Part.

ASTÍZ JAUREGUI, Joseba Beti Kozkor K.E. "B" Suspensión: 1 Part.

ALDUNTZIN IBAÑEZ, Ander C.D. Aurrera K.E. Suspensión: 1 Part.
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Primera Regional - Liga - 3º - Jornada 14

Encuentros:

- Sesma / Mendaviés: ante el escrito presentado por el club visitante así como la ratificación del colegiado del encuentro, el 
Comité de Competición y Disciplina Deportiva desestima la alegación presentada por el C.D. Mendaviés.

- Castillo / Urbasa: ante el escrito presentado por el club visitante así como la ratificación del colegiado del encuentro, el 
Comité de Competición y Disciplina Deportiva desestima la alegación presentada por el C.D. Urbasa.

Encuentro Milagrés / Castejón: ante la suspensión del encuentro en su día, el Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva acuerda que ambos clubes deberán ponerse de acuerdo en la nueva fecha de celebración, debiendo comunicar a 
esta Federación día y hora antes del próximo martes día 21 de enero, no pudiendo disputarse dicho encuentro más tarde 

del 31 de enero. En caso de no dar una nueva fecha, será el Comité de Competición y Disciplina Deportiva quien los 
señales. 

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

GONZALEZ PASCUAL, Mikel C.D. Mendavies Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

URRA MAULEON, Luis C.D. San Andres Suspensión: 1 Part.

CARRASCO GONZALEZ, Iker Peña Sport F.C. "B" Suspensión: 1 Part.

IBÁÑEZ ORTUETA, Joseba Peña Sport F.C. "B" Suspensión: 1 Part.

Toda expulsión acordada por el árbitro en el curso de un encuentro, excepto si es por doble amonestación. (Art. 74.1)

BUJANDA ZUÑIGA, Miguel C.D. Mendavies Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

AZCONA LASHERAS, Joseba C.D. Urbasa Suspensión: 2 Part.

Primera Regional - Liga - 4º - Jornada 14

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

DEL ARCO AGUADO, Jose Maria C.D. La Peña Fustiñana Suspensión: 1 Part.

ARIZA RUIZ, Saúl C.D. Ribaforada Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

GARRIZ ERANSUS, Ruben C.D. Funes Suspensión: 1 Part.

MARTÍNEZ GARCÍA, Oscar C.D. Murillo Suspensión: 1 Part.

VALLES GABARI, Andres C.D. Murillo Suspensión: 1 Part.

REGAIRA PASTOR, Sergio C.D. Peña Azagresa "B" Suspensión: 1 Part.
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Primera Regional - Liga - 4º - Jornada 14

CONTRERAS VIÑARAS, Victor C.D.F. Milagres Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

REINALDOS VALERO, Alberto C.D. Ribaforada Suspensión: 1 Part.
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